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COMUNICADO ZONAL CUYANO 
 

La Federación Mendocina de Automovilismo Deportivo comunica a los Sres. Pilotos de 
todas las Categorías, Concurrentes, Preparadores, Medios de Prensa y al ambiente del 
automovilismo en general, que la próxima fecha del Campeonato de Zonal Cuyano de 
Automovilismo se disputara en el Autódromo Ciudad de San Martin, circuito Jorge Ángel Pena, 
con la Organización de AVE conjuntamente con la Categoría TC Cuyano, en los primeros días 
de Noviembre, con fecha a confirmar en los próximos días. 

 
Es importante dejar en claro los siguientes aspectos, motivos por el cual resolvemos de 

este modo: 
 
1- Asegurar la continuidad del campeonato por sobre todas las cosas. 
2- Al día de hoy  esta Federación solo ha recibido un pedido fecha para la realización y 

organización de la 6° y 7° fecha, y es el de la Categoría TC Cuyano con el respaldo de 
A.V.E. 

3- Tanto el organizador, TC Cuyano, como AVE no pueden dilatar más la espera de la 
confirmación de la fecha, por parte de Federación, por cuestiones organizativas y 
disponibilidad del Autódromo. 

4- Agradecemos las gestiones de APATC, con la provincia de San Juan para organizar 
estas fechas en el Circuito El Villicum, las cuales hemos respetado sin que haya ningún 
pedido de fecha formal y a la que le dimos el tiempo de espera solicitado por su 
presidente Gianluca Vega, día 2 de Octubre. Hoy 7 de Octubre aun continuamos sin 
respuestas por parte APATC ni de APAC. 

5- Esta Federación es consiente y sabe de lo importante que es poder disputar un 
campeonato en Mendoza, San Luis y San Juan y en los beneficios que esto conlleva. 
Este año, y desde antes de que arrancara este campeonato esta Federación ha 
mantenido distintas conversaciones con APAC San Juan, con los Srs. Mauricio 
Figueroa y Carlos Santaella, en el sentido de que se organicen y preparen todo para 
que el Zonal Cuyano visite San Juan, a lo que siempre hemos recibido como respuesta 
“Estamos esperando que el Gobierno nos conteste” 

6- Por ultimo nos llama la atención que habiendo tanta seguridad por parta de APATC y 
APAC, de que si se podrá correr en Noviembre en El Villicum de San Juan, no haya 
un organizador o institución que se haga cargo de la fecha de manera formal y con 
papeles. 

 
Agradecemos vean esta resolución como superadora y por el bien de nuestro 
Automovilismo, sin que esto signifique resentimientos o grietas en las relaciones de las 
distintas instituciones. 
 
 

Mendoza, 7 de Octubre de 2019 
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